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ORDENANZA 1.969 

 

VISTO:  

El Contrato Nº 036 de “Compraventa de Inmueble” celebrado en fecha 31 de diciembre, 

por la Municipalidad de Avellaneda con los Srs. Norma Betty ZARATTIN (DNI. 10.063.093) y 

Sergio Pedro ZARATTIN (DNI. 17.559.308), quienes en condición de “vendedores” actuaron en 

representación de la Sra. Lucía LAVERGNE (LC. 6.463.545), sustentados en un apoderamiento 

especial, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha compraventa esta Municipalidad procura adquirir un 

inmueble donde se ubica una de las cavas de mayores dimensiones dentro de la zona urbana de 

nuestra ciudad, y en el objetivo de proceder a su rellenado y eliminar sus efectos nocivos. 

Que dicho inmueble que se procura adquirir se describe, según plano de 

Mensura y Subdivisión Nº 151.313, inscripto en el Servicio de Catastro e Información Territorial-

Dirección  Topo cartográfica Santa Fe el ocho (8) de abril  de dos mil nueve (2009), se individualiza 

como Lote Nueve (9), contiene una SUPERFICIE: de Cuatro mil quinientos sesenta metros 

cuadrados (4.560 m2), y MIDE: Cincuenta y siete metros (57m) en sus lados Norte y Sur, por 

Ochenta metros (80m) en sus lados Este y Oeste. Partida Impuesto Inmobiliario: N° 03-19-00-

00017785/0705. 

Que esta operatoria se enmarca entre las distintas acciones de gobierno 

encaradas por la Municipalidad de Avellaneda, tendiente a eliminar la existencia de cavas en 

inmuebles, toda vez que los mismos son potenciales generadores de acumulación de residuos de 

toda clase y/o es origen de la acumulación de aguas pluviales, siendo factor de riesgo a la salubridad 

de la comunidad. 

Que en tal orientación cabe ponderar la Ordenanza Nº 1.730 de fecha 23 de 

febrero de 2015 –modificada por Ordenanza Nº 1.929 de fecha 04 de abril de 2019- que regula los 

“presupuestos mínimos de protección ambiental para la gestión integral de los residuos sólidos 

urbanos”, aspecto vinculado con la protección del medio ambiente, que es complementado con las 

prescripciones de la Ordenanza Nº 1.828 de fecha 21 de diciembre de 2016. 

Que la Ordenanza Nº 1.828 de fecha 21 de diciembre de 2016, que tipifica 

como infracción la no adopción de medidas de seguridad en relación a cavas en inmuebles dentro 

del Distrito Avellaneda-Provincia Santa Fe, lo que motivó se labrara, en relación al inmueble que 

nos ocupa, el Expte. Nº 1206/18, que culminó con la imposición de una multa a su propietaria. 

Que en igual sentido, dichas cavas son proclives a que en su interior se 

proceda a la quema de los residuos que le son arrojados en forma indiscriminada, lo que también 

sucedió en el inmueble en cuestión, dando lugar a las actuaciones registradas mediante Expte. Nº 

1730/15, que también concluyó con la imposición de una sanción de multa. 

Que a efectos de poner coto definitivo a la situación reseñada se acordó con 

los mencionados ZARATIN la compraventa del inmueble en cuestión, mediante el pago de un 

precio conformado por una suma de dinero y la entrega en propiedad de un lote municipal, 

actualmente afectado a espacio verde. 

Que el inmueble municipal que se pretende desafectar del dominio público -

espacio verde- es el individualizado como Lote Ocho (8) del mismo Plano de Mensura referido 

precedentemente, que contiene una Superficie de Cuatrocientos treinta metros cuadrados (430 m2), 
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y Mide: Cuarenta y tres metros (43m) en sus lados Norte y Sur, por Diez metros (10m) en sus lados 

Este y Oeste. 

Que resulta oportuno tener presente que la desafectación del espacio verde en 

cuestión no afectará la salubridad de la comunidad, pues al incorporarse al patrimonio municipal un 

inmueble de mucha mayor superficie se compensará aquel con este último. 

Que si bien la adquisición directa del inmueble se justifica en el objetivo de 

coadyuvar a mejorar las condiciones de salubridad del medio ambiente, y que, en tal dirección, no 

admite otro sustituto (art. 10 Ley provincial 2756 .t.o. Decreto 67/85- y modificatorias), habida 

cuenta que la operatoria contempla la entrega en parte de pago un inmueble que cabe desafectar del 

dominio público municipal, la misma se celebró condicionado en su vigencia a la aprobación de este 

Concejo Municipal de Avellaneda. 

Que se entiende que la compraventa en análisis satisface prioritariamente al 

interés general de la comunidad, y sus términos resultan convenientes, por lo que cabe aprobar la 

misma y proceder a la desafectación del dominio público municipal del inmueble ya indicado. 

Que en consecuencia cabe dictar la pertinente normativa que instrumente la 

cuestión reseñada, lo que es atribución de esta autoridad municipal (art. 39 inc. 24) Ley 2756 –t.o. 

Decreto 67/85). 

Que la presente se dicta con el “quorum” y mayoría necesarios y suficientes 

para su sanción (arts. 36 y 107 Ley 2756 –t.o. Decreto 67/85);  

POR ELLO: 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE AVELLANEDA 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A 

Artículo 1): Desaféctese del dominio público municipal -espacio verde - a la fracción  de terreno 

que se individualiza como Lote Ocho (8) del Plano de Mensura Nº 151.313, confeccionado por la 

Agrimensora Nacional María Ofelia Aldrian e inscripto en el Servicio de Catastro e Información 

Territorial de la Dirección de Topocartografía de la Provincia de Santa Fe en fecha ocho (08) de 

abril de 2009, que contiene una Superficie de Cuatrocientos treinta metros cuadrados (430 m2), y 

Mide: Cuarenta y tres metros (43m) en sus lados Norte y Sur, por Diez metros (10m) en sus lados 

Este y Oeste. 

Artículo 2): Apruébase en todos sus términos el Contrato Nº  036 de “Compraventa de Inmueble” 

celebrado por el Departamento Ejecutivo Municipal con los Srs. Norma Betty ZARATTIN (DNI. 

10.063.093) y Sergio Pedro ZARATTIN (DNI. 17.559.308), quienes en condición de “vendedores” 

actuaron en representación de la Sra. Lucía LAVERGNE (LC. 6.463.545), sustentados en un 

apoderamiento especial. Dicho Contrato, que contiene el Plano de Mensura que ilustra la relación al 

inmueble descripto en el artículo anterior, se agrega como Anexo I al presente, integrándola. 

Artículo 3): Publíquese, regístrese, comuníquese y archívese.- 

 

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Avellaneda, a los nueve días del mes de abril 

de 2020. 
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